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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA 76001400301920200006700

WILSON GOMEZ LOZANO <wgl1977@yahoo.com>
Lun 28/03/2022 8:39
Para: Memoriales 06 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUEZ SEXTO (6) CIVILO MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

CALI – VALLE DEL CAUCA

Correo Institucional memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO

 

PROCESO EJECUTIVO

 

DTE: WILLIAM ANDRÉS MAYOR SABOGAL

 

DDO: ANA MARÍA LARA URIBE

 

RAD.: 76001400301920200006700

 

ORIGEN: JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL

 

WILSON GOMEZ LOZANO, adjunto memorial en formato PDF.

WILSON GÓMEZ LOZANO

T.P. 123.229 del C. S. de la Jra.

LOZANO ASESORES S.A.S.

Número de Identificación Tributaria 901056280-5

Celular 312 298 86 68

9706 22032808
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información del remitente. Si no es el destinatario de este correo y lo

recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2.009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señor   
JUEZ SEXTO (6) CIVILO MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
CALI – VALLE DEL CAUCA 
Correo Institucional memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
ASUNTO:  LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
PROCESO  EJECUTIVO  
 
DTE:   WILLIAM ANDRÉS MAYOR SABOGAL 
 
DDO:   ANA MARÍA LARA URIBE 
 
RAD.:  76001400301920200006700 
 
ORIGEN: JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL 
 
 
WILSON GOMEZ LOZANO, obrando en mi condición de apoderado del señor 

WILLIAM ANDRÉS MAYOR SABOGAL, por medio del presente escrito, adjunto 

liquidación del crédito al 31/MARZO/2022.   

 

A. Capital. - Treinta Millones Cuatrocientos Mil Pesos M/cte. ($30.400.000,oo). 
 

B. Interés Mora. - Tasa Uno coma Cinco por Ciento (1,5%)  
 
Periodo 13/MARZO/2018 al 31/MAYO/2020 
 
- 13/MARZO/2018 al 31/MARZO/2018 = 19 Días $288.800,oo 

 

- 01/ABRIL/2018 al 31/MARZO/2022 = 48 Meses $21.888.000,oo 

 
Suma A + B = $52.576.800,oo 
 
Del Señor Juez, Atentamente,  

WILSON GOMEZ LOZANO 
Cédula de ciudadanía No. 94.501.535 
T.P. No. 123.229 del C. S. de la Jra.  
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